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Concurso Público Nº 001-2007-SIS


SEGURO INTEGRAL DE SALUD

CONCURSO PÚBLICO  Nº 001-2007-SIS

“SERVICIO DE CONFECCION DE MATERIAL CENSAL”
PLIEGO ABSOLUTORIO DE LAS OBSERVACIONES A LAS BASES DEL CONCURSO  PÚBLICO  N° 001-2007-SIS

JULIO 2007

ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES
PROVEEDOR: PROVEEDORA LA SOLUCION S.R.L.
OBSERVACION Nº 1

De la evaluación de la propuesta técnica, en el ítem N° 01 – Carpetas de Empadronador, la experiencia del postor se acreditará mediante copia simple de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto copia simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio ejecutado durante el periodo del 01 de Enero de 2002 hasta la fecha de presentación de propuestas, hasta un máximo de 10 servicios, otorgando el máximo puntaje (40 puntos) al postor que acredite un importe mayor a 4.5 veces el valor referencial hasta 5 veces el valor referencial, es decir, un monto total de S/.2’095,733.26.

Observamos el criterio de calificación de la experiencia del postor, por lo siguiente:

Según el Artículo 66° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Factores de evaluación para la contratación de servicios en general, para acreditar la experiencia del postor, se podrá calificar la ejecución de servicios en la actividad y/o en la especialidad. Éstas se calificarán considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un periodo determinado no mayor a diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la contratación materia de la convocatoria.
El presente proceso de selección tiene por objeto el servicio de confección de material censal, a través del factor de calificación de la experiencia del postor, se pretende evaluar la destreza o habilidad adquirida por el postor en la ejecución de dicho servicio, es decir, en la confección de todo tipo de material censal. Si la experiencia a presentar solo podrá ser específicamente de carpetas de empadronador, entonces, la calificación propuesta no resulta concordante con el artículo 66° del Reglamento, en tanto éste no especifica que la experiencia en la actividad sean exclusivamente de confección de un solo material, debiendo calificarse también los trabajos de confección de material en general, como por ejemplo la confección de todo tipo de material donde se realiza ensamblado, pegado y sobre todo inclusión de mano de obra, es decir, confección de cajas, sobres, folders, empastados, etc. que son trabajos que requieren de bastante habilidad y manipuleo como es el caso de la confección de carpetas.

Por otro lado, se solicita una antigüedad de tan solo 5 años aproximadamente, cuando el Artículo 66° permite hasta un máximo de 10 años de antigüedad, si el importe de facturación es de 4.5 hasta 5 veces el valor referencial, usando el máximo acumulado permitido por dicho artículo, entonces estamos hablando de una incongruencia. Según el Artículo 64° del Reglamento de la Ley, el Comité Especial determinará los factores de evaluación técnicos y económicos a ser utilizados, los cuales deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad, por lo que solicitamos en cumplimiento de dicho artículo que haya una proporción tanto en antigüedad de los documentos como en el importe de facturación. Por ejemplo, otorgar el máximo puntaje al postor que presente un importe de máximo 3 veces el valor referencial y considerar una antigüedad de 8 años.
Absolución
Sobre los dos primeros párrafos y  teniendo en consideración lo señalado en el artículo 66º Factores de Evaluación para la contratación de servicios en general, literal a) del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se acoge la observación en el siguiente sentido:
DICE:

5.2.1.11 Copia de la documentación que acredite los montos facturados referidos al objeto del servicio del presente Concurso Público, durante el período del 01 de Enero de 2002 hasta la fecha de presentación de propuestas. Dicha documentación estará ……. (Facultativo)

Sólo serán considerados los ocho (08) primeros servicios, de acuerdo al orden de prelación.

DEBE DECIR:

5.2.1.11 Copia de la documentación que acredite los montos facturados referidos al objeto del servicio del presente Concurso Público, durante el período del 01 de Enero de 2000 hasta la fecha de presentación de propuestas. Dicha documentación estará ……. (Facultativo)

Sólo serán considerados los diez (10) primeros servicios, de acuerdo al orden de prelación.

DICE:

5.3.1.2 Experiencia del postor:



Puntaje Máximo: 40 puntos
Se acreditará mediante copia simple de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto copia simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio ejecutado durante el período del 01 de Enero de 2002 hasta la fecha de presentación de propuestas, hasta un máximo de ocho (8) servicios.

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

Importe mayor a 4.5 veces el V.R. hasta 5 veces el V.R.

40 puntos

Importe mayor a 3 veces el V.R. hasta 4.5 veces el V.R. (inclusive)
30 puntos

Importe desde el V.R. (inclusive) y hasta 3 veces el V.R. (inclusive)     
20 puntos

Se tomarán en cuenta los primeros 08 documentos

V.R. – Valor Referencial  

DEBE DECIR:

5.3.1.2 Experiencia del postor:



Puntaje Máximo: 40 puntos
Se acreditará mediante copia simple de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto copia simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio ejecutado durante el período del 01 de Enero de 2000 hasta la fecha de presentación de propuestas, hasta un máximo de ocho (8) servicios.

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

Importe mayor a 4 veces el V.R. hasta 5 veces el V.R.

40 puntos

Importe mayor a 3 veces el V.R. hasta 4 veces el V.R. (inclusive)
30 puntos

Importe desde el V.R. (inclusive) y hasta 3 veces el V.R. (inclusive)     
20 puntos

Se tomarán en cuenta los primeros 10 documentos

V.R. – Valor Referencial  

De acuerdo a lo señalado en el tercer párrafo de las Observaciones presentadas a las Bases Administrativas del CP Nº 001-2007-SIS, se acoge la observación, permitiendo que se presenten trabajos de impresión en cartulina, cartones, folcotes y adhesivos.

Comité Especial del SIS
Eco. Oswaldo Neyra Torres  


Presidente 

CPC.  Daniel Cerna Vásquez 


Miembro

CPC. David Fortunato Domínguez Pasco 

Miembro 

1
Página 1 de 4

